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Recurso de Reposición en Subsidio Apelación 2022-00086-00

Gestion Documental <gestiondocumentaldelrio@gmail.com>
Lun 26/09/2022 11:28

Para: Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Cartago <j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Entidad Judicial
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
E.S.D
 

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación
Radicado: 2022-00086-00

 
 
LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.112.770.125 de
Cartago, (V) y Tarjeta Profesional No. 305.136 del C.S.J,  por medio del presente correo
adjunto Recurso de Reposición en Subsidio Apelación del AUTO NO. 981 DEL 21/09/2022 

--  
Cordialmente;

Del Rio Rojas & Asociados SAS 

Área de Gestión Documental 
Calle 13 Nro. 3 – 41   Cartago, Valle del Cauca.   
Teléfonos: 316 6984933 - 314 614 6791
delriorojasasociados@gmail.com; gestiondocumentaldelrio@gmail.com 
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Entidad Judicial 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
E.S.D 

 
Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación  
Radicado: 2022-00086-00 

 
 

LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.112.770.125 de Cartago, (V) y Tarjeta Profesional No. 305.136 del C.S.J, 

con dirección en la calle 13 No. 3 -41, teléfono 316 6984933, email 

delriorojasasociados@gmail.com es el correo inscripto ante el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado del CARLOS ALBERTO 

RESTREPO CRUZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía Nro. 1.112.778.976 de Cartago, por medio del presente escrito 

presento Recurso de Reposición en Subsidio Apelación del AUTO NO. 

981 DEL 21/09/2022, que da por terminado el proceso y declara el 

desistimiento tácito sobre el asunto de marras.  

CONSIDERACIONES 

El presente recurso lo fundo en que el trámite procesal se realizó de forma 

oportuna, es decir, la notificación a la demandada la Sra. CAROLINA 

CALDERON HINCAPIE, se realizó de manera pertinente desde antes que el 

Despacho instara para que realizara mediante Auto 753 del 1 de agosto de 

20221 “la notificación de su contraparte (y acredite recibido)”. 

 

Lo anterior en razón a que, la notificación personal por medio de correo 

certificado físico se envió a la dirección de la demandada la Sra. CAROLINA 

CALDERON HINCAPIE “pasaje 14B # 6-22 del Municipio de Cartago”, desde 

el día 10 de mayo de 2022, información que fue enviada al Despacho 

mediante memorial con el respectivo certificado de entrega desde el día 19 

de mayo de 2022.  

 

Sin que a la fecha el Despacho se pronunciará respecto a la notificación 

enviada y la cual fue recibida en debía forma por la parte demandada 

conforme al certificado de entrega que expidió la empresa de correo 

certificado 4-72.  

 

Por lo anterior, es evidente que la carga impuesta ya había sido impuesta 

por esta parte.  

 



 

FUNDAMENTOS JURIDICOS PARA DETEMRINAR LA REPOCISIÓN 
ALEGATOS PARA DETERMINAR QUE NO HUBO DESISTIMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 

[…] 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

[…] 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 
[…]  
 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 

 

 



PETICIÓN 

 

 

Ruego al Despacho de manera atenta que por las consideraciones que 

anteceden, se revoque el AUTO NO. 981 DEL 21/09/2022 que “DECRETA 

el desistimiento tácito y terminación del presente proceso de DIVORCIO 

CONTENCIOSO presentado a través de apoderado judicial por CARLOR 

ALBERTO RESTREPO CRUZ, en contra de CAROLINA CALDERON HINCAPIE” 

 

 
 

Atentamente, 
 
 

  

______________________________  

LUIS CARLOS DEL RIO PARRA  

C.C 1.112.770.125 de Cartago  

T.P No. 305.136 del C.S.J  
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MEMORIAL NOTIFICACION PERSONAL 2022-00086-00 

Gestion Documental <gestiondocumentaldelrio@gmail.com> 19 de mayo de 2022, 15:15
Para: Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Cartago <j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Entidad judicial 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA

E.   S.   D.

 
 

REFERENCIA: MEMORIAL NOTIFICACION PERSONAL 
RADICADO: 2022-00086-00 

 
 
LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.112.770.125 de Cartago, (V) y
Tarjeta Profesional No. 305.136 del C.S.J, por medio del presente correo adjunto memorial de notificación
personal y anexos.  

Muchas gracias
-- 
Cordialmente;

Del Rio Rojas & Asociados SAS 

Área de Gestión Documental 
Calle 13 Nro. 3 – 41   Cartago, Valle del Cauca.   
Teléfonos: 316 6984933 - 314 614 6791
delriorojasasociados@gmail.com; gestiondocumentaldelrio@gmail.com 
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LA COORDINACIÓN NACIONAL DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y RECURSOS (PQR)  

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – 4-72 

 

CERTIFICA: 

 

Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) en su calidad de Operador Postal Oficial (OPO) CERTIFICA que el envío 

que curso bajo el servicio Notiexpress con número de guía YP004783541CO y que cuenta con los siguientes datos: 

 

Remitente: 
LUIS CARLOS DEL RIO PARRA 

Destinatario: CAROLINA CALDERON 

HINCAPIE    

Dirección: Calle 13 número 3-41 Dirección: Pasaje 14B número 6-22 

Ciudad: Cartago Ciudad: Cartago   

 

Reporta, en nuestro Sistema de Información Postal (SIPOST), como: Entregado a conformidad a destinatario, el día 

12 de mayo de 2022. Tal como se demuestra a continuación: 

 

 

 



 
Esta certificación se expide a petición de LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, con destino a quien interese; con 

fundamento en el Contrato de Concesión 10 de 2004 (con su respectiva prorroga) celebrado entre 4-72 y el Ministerio 

de Tecnologías de Información y de las Comunicaciones (MinTIC), así como la Ley 1369 de 2009, la Resolución 5050 

de 2016 expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) y demás normas concordantes para el 

efecto. 

 

Dada a los diecisiete (17) días de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

Sin ningún otro particular, reciba un atento y cordial saludo. 

 

Atentamente;  

 

_____________________________________ 

MARCELA TRIANA SANTANA 

Coordinador Nacional de PQR y Centro B 

Servicios Postales Nacionales S.A. - 4-72 

 

 


